
UNIDAD EDUCATIVA KETHI CALDERON & HlíOS CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 3 1  DE DICIEMBRE DE 2 0 1 3 

1. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las políticas de contabilidad más importantes se resumen a continuación: 

Declaración de cumplimiento.- Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2013, 
fueron preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera.- Conforme lo establece la NIIF 1 
"Adopción por pr imera vez de la Normas Internacionales de Información Financiera", la Compañía 
adoptó las NIIF y las aplica a par t ir  del 1 de enero de 2012, el proceso de adopción prevé los 
siguientes procedimientos: a] inclu ir  activos y pasivos reconocidos con NIIF; b] excluir  activos y 
pasivos no reconocidos con NIIF, c] reclasificar activos y pasivos según NIIF, y d) valorar activos y 
pasivos de acuerdo con NIIF. Los ajustes indicados en a) y b) fueron registrados en la cuenta 
patr imonial "resultados acumulados NIIF", y los ajustes indicados en d] fueron registrados en la 
cuenta patr imonial "superávit por valuación". 
Empresa en marcha.- Los presupuestos y proyecciones de la Compañía, tomando razonablemente en 
cuenta, los posibles cambios en el mercado, muestran que la Compañía será capaz de operar dentro del 
nivel de su financiamiento actual. Para hacer este juicio la administración considera la posición 
financiera de la Compañía, las actuales intenciones, la rentabilidad de las operaciones, el acceso a 
recursos financieros y analiza los impactos de economía mundial y las variables económicas y políticas 
que afectan al entorno local en las operaciones de la Compañía. 
La Compañía por lo tanto no visualiza motivos para evaluar el no continuar adoptando la base de 
empresa en marcha al preparar sus estados financieros. 
Flujo de efectivo.- Los flujos por "actividades de operación" incluyen todas aquellas transacciones de 
efectivo relacionadas con el giro del negocio así como también aquellos inversiones cuyo vencimiento 
no supera los 90 días. 
Inventar ios.- Están valorados por el método promedio y el costo no excede el valor neto de realización 

Propiedades, planta y equipos.- Se registran al costo real o costo revaluado; los pagos por 
mantenimiento son cargados a gastos, mientras que las mejoras que prolongan su vida se capitalizan. El 
costo de los activos es depreciado de acuerdo con el método de línea recta, tomando como base la vida 
útil estimada de los activos. 

Los porcentajes de depreciación anual de propiedades, planta y equipos son las siguientes: 

Provisión para jubilación patronal, desahucio y bonificación por despido intempestivo.- El Código de 
Trabajo establece la obligator iedad de los empleadores de conceder jubilación patronal a aquellos 
trabajadores que hayan cumplido 25 años de servicio en la misma empresa, y por desahucio el 25% del 
último sueldo por cada año de servicio. 
Reserva legal.- La Ley de Compañías establece que un valor no menor del 5% de la ut ilidad neta anual 
sea apropiado como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital suscr ito y 
pagado. Esta reserva no puede ser distr ibuida a los accionistas, pero puede ser utilizada para absorber 
pérdidas o para aumento de capital. 
Impuesto a la renta.- La Ley de Régimen Tr ibutar io Interno, establece la tar ifa de impuesto a la renta del 
22% para sociedades, la cual disminuye diez puntos porcentuales sobre la ut ilidad reinver tida y 
capitalizada hasta el 31 de diciembre del año siguiente. 
Cambios en el poder adquisitivo de la moneda.- El poder adquisitivo de la moneda según lo mide el 

VNR 

Edificios 
Muebles y equipos de oficina 
Maquinarias 
Equipos de computación 
Vehículos 

5% 
10% 
10% 
33% 
20% 
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índice General de Precios al Consumidor del área urbana, calculado por el Inst ituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, fue como sigue: 

Años % de inflación 
2009 4,31 
2010 3,33 
2011 5,41 
2012 4,16 
2013 2,70 

2. ACTIVOS 

Incluye: 

Añ o ^0 1 3 

Efe c t i v o t Bq u i v a l e n t e a i Bfe c t i v o immrmirmrmmíFf 1 5 .4 7 5 ,2 3  

c i i e n te s HzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA imimrmmrffmm^m  1 .1 1 0 ,0 0  

Cre dito ffiributario iRzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA llHllirirrrriltiriirHllllllimill 3 .6 0 1 ,0 8  

Act i v o s Bjo s ,i a e to ^mmBffiBm  4 .4 2 0 ,2 8  

To ta l :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mmmmmsm 24.606,59 

3. PASIVOS 

Incluye: 

AfloEt013 

Cu e n t a s l i o r ji a g a r 

Part ic ipacio n ISrabajado re s 

¡110.321,90 

¡11.289,18 

To ta l : 1 1 .6 1 1 ,0 8  
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4 . PATRIMONIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Incluye: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AñoaOlS 

Capita lHo cia l IHmimtimmmmHIM 400,00 

Ga n a n c i a s Bcu m u la d a s lffrmfmimrmif^M9.852,86 

Pe rd i d a s Hcu m u la d a s IWmmmiimmmm(5.130,34) 

u t i i i d a d Bje rc i c i o Hct u a i imtmmmmt(mm6.894,oo 

To ta l : iHmmmmmimm 12.845,51 

5. REVELACIONES DISPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 02.Q.ICI.008 publicada en el Suplemento del RO. 
No. 565 del 26 de abr il de 2002, efectuamos las siguientes revelaciones: 

Eventos poster iores.- La Administración de la Compañía considera que entre el 31 de diciembre de 
2013 [fecha de cierre de los estados financieros] y el 11 de abr il de 2014 [fecha del presente informe) 
no existen hechos posteriores que alteren significativamente la presentación de los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2013 o que requieran ajustes o revelación. 
Las otras revelaciones dispuestas en la mencionada Resolución están reflejadas en las notas 
correspondientes; aquellas no mencionadas son inaplicables para la Compañía, por tal razón no están 
reveladas. 


